
 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

PROCESO:  No. 11001-4003-070-2021-00783-00 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Para resolver el recurso de reposición presentado por la parte demandante, 
contra el auto de fecha nueve (09) de mayo de 2023, que ordenó tener por notificado 
al demandado JHON WILMER AVENDAÑO CORREAL, por conducta concluyente 
y se requirió para la integración de la litis respecto del otro demandado. 

Aduce el recurrente en síntesis que debe tenerse por notificado al demandado 

mediante aviso, toda vez, que la parte actora cumplió con su carga procesal de 

adelantar los trámites pertinentes para su notificación, previo a esta providencia, por 

cuanto la misma fue remitida el 16 de enero de 2023 y entregada el 17 de enero de 

2023.  

Además, solicitó que los documentos aportados con este memorial sean 

tenidos en cuenta e incorporados al expediente, a fin de que sean valorados al 

momento de liquidar las costas del proceso. 

Finalmente, en lo que respecta al requerimiento de adelantar la notificación del 

demandado Jaime Orlando Reyes Guerrero, igualmente, solicita reconsiderar la 

decisión adoptada, proceda a revocarla y, en su lugar, se sirva impartir las órdenes 

pertinentes, decretando el emplazamiento del demandado de conformidad al 

artículo 108 del Código General del Proceso, con el fin de adelantar su inscripción 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 El recurso de reposición como medio de impugnación procede contra los autos 

que dicte el juez a fin de que los revoque o reforme de conformidad con lo normado 

en el Art. 318 del C. G. del P., por ello la censura debe encaminarse a mostrar las 

falencias de la decisión que en cada caso se adopta, sin que sea admisible ir más allá 

del objeto propio de este mecanismo procesal. 

 

Así las cosas, en el presente asunto la petición se encuentra sin fundamento 

legal, lo anterior por cuanto el recurrente pretende se tenga en cuenta la documental 

de notificación surtida al demandado desde enero de 2023. 

 

Sea lo primero precisar, que para la fecha del auto objeto de recurso por medio 

del cual se tuvo por notificado al demandado JHON WILMER AVENDAÑO 

CORREAL por conducta concluyente, la misma se cumplió con las exigencias del 

artículo 301 del C.G.P que reza: 



 
 

 “quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive 

del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto 

que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias” 

 

De esta forma y al no haberse aportado por parte del demandante 

oportunamente las constancias de notificación que allega junto con el escrito del 

recurso, la misma no invalida dicha notificación, esto por cuanto los autos proferidos 

acaecen de los memoriales que se encuentran agregados al expediente 

oportunamente  ya que el Juzgado desconocía las notificaciones que se traen como 

prueba, por lo que dicha decisión se encuentra ajustada a la normatividad procesal 

y conforme al elemento probatorio. 

 

De otra parte, frente al requerimiento hecho por el Juzgado a fin de integrar la 
litis respecto del demandado JAIME ORLANDO REYES GUERRERO, evidente es 
que del acápite de notificaciones se indicó desconocer el domicilio y solicitó el 
emplazamiento con fundamento en el artículo 293 del C.G.P  

 

En conclusión, se REPONE de manera parcial el auto objeto de censura, en el 

numeral tercero, a fin de dejar sin valor y efecto dicho requerimiento. 

 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

   

RESUELVE 

 

1.REPONER parcialmente el auto de fecha Nueve (09) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), bajo los presupuestos expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

2. DEJAR sin valor y efecto el numeral tercero que ordenó requerir en los 

términos del artículo 317 C.GP. 

 

3. ORDENAR el emplazamiento del demandado JAIME ORLANDO REYES 

GUERRERO, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, las partes 

del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, de conformidad con el inciso 

5º del artículo 108 del Código General del Proceso. 

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de la fecha 

de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al Despacho para 

continuar con el trámite correspondiente. 

 



 
 

 

4. ORDENAR se continue la contabilización de términos que cuenta el 
demandado JHON WILMER AVENDAÑO CORREAL para la contestación de la 
demanda y /o proponer medios exceptivos.  

Notifíquese y cúmplase, (1) 

 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 
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